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En la última década Venezuela ha sido partícipe de una profunda crisis social, económica, política 

y cultural, situación que ha conducido a un deterioro profundo en las condiciones y calidad de vida del 

venezolano. 

La hiperinflación, que según algunos analistas representa el problema más grave que enfrenta 

Venezuela, ha tenido impactos importantes en la pérdida del poder adquisitivo del salario real del 

venezolano, así esta hiperinflación que se ha convertido en parte de nuestra cotidianidad, 

progresivamente ha sumergido al país en una situación de pobreza insostenible. 

Aunado a la inflación sin precedentes, que ha vivido el país durante los últimos años, concretamente 

a partir del 2017 ha sido visible un marcado deterioro en lo que respecta a los indicadores de desarrollo 

social básicos como: educación, salud, empleo, entre otros. (ENCOVI, 2018). 

Específicamente, respecto a la salud que constituye no solo un indicador de desarrollo social sino 

un derecho humano,  desde el gremio médico y la sociedad civil  han sido constantes las denuncias,  

en relación a las deplorables condiciones de los centros hospitalarios, los cuales no solo presentan 

deterioro en su planta física, sino además no cuentan con las medicinas e insumos necesarios para la 

realización de cirugías, tratamientos antirretrovirales, diálisis y tratamiento de cáncer ( IWGIA, 2018). 

Así mismo, se ha visto en el país el repunte de enfermedades como diarreas, difteria, VIH/SIDA, 

malaria, entre otras. 

A la falta de medicinas se ha sumado la dificultad para la obtención de alimentos, bien sea por 

los escases de los mismos o por altos costos que éstos poseen, situación que ha repercutido en la 

dieta alimentaria del venezolano, elevando de este modo los niveles de desnutrición, 

concretamente en las poblaciones más vulnerables, niños y ancianos. 

Por otra parte, en lo que se refiere al funcionamiento de los servicios públicos, las denuncias como 

en el caso de la salud han estado a la orden del día. Así, tanto usuarios de los servicios como organismos 

competentes en las materias respectivas, han expresado su inconformidad por el mal funcionamiento 
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de servicios como la electricidad, provisión de gas, suministro de agua potable y el trasporte público. 

(ENCOVI, 2018) 

El escenario antes descrito, ha constituido el caldo de cultivo ideal para la proliferación de protestas 

por parte de la ciudadanía, quienes a través de las mismas han manifestado su descontento, ante una 

crisis que ha impactado en lo más profundo de la calidad de vida del venezolano. 

Dichas protestas y reclamos han generado en el país  un clima de violencia y conflictividad social, 

que ha sido objeto de atención de actores e instituciones nacionales e internacionales, distintas ONG 

entre otros, las cuales se han pronunciado demandado y exigiendo con carácter de urgencia el  diseño  

y ejecución de acciones y políticas públicas, dirigidas a atender cada uno de los sectores que se 

encuentran en emergencia en el país, como ha sido referido, educación, salud, empleo, entre otros, 

pues los mismos no solo son referentes de desarrollo social, además representan derechos 

fundamentales del vida del individuo. 

Sin embargo, si bien esta crisis es palpable en todo el país, afecta con mucha más profundidad a 

aquellos sectores más vulnerables dentro de la misma, como es el caso de las comunidades indígenas 

de Venezuela, las cuales hoy son objeto de preocupación por la sistemática violación que vienen 

padeciendo en cuanto a sus derechos humanos. 

De acuerdo a (IWGIA, 2018), a nivel mundial los pueblos indígenas representan uno de los grupos 

marginados más expuestos a violencia y represión por hacer valer sus derechos, hecho que se constata 

a partir del registro y documentación del aumento de ataques y asesinatos de indígenas por defender 

sus territorios.  

En el caso de Venezuela lo anterior reviste suma importancia, ya que la población indígena del país 

se encuentra constituida por 40 etnias aproximadamente, distribuidas en los estados: Amazonas, 

Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Sucre y Zulia, algunos de éstos por su ubicación 

geográfica comparten territorio indígena con Brasil, Colombia y Guayana. (IWGIA, 2018). 
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No obstante, la distribución de los pueblos indígenas en estos estados no es homogénea, pues 

algunos como Amazonas, Delta Amacuro y Bolívar cuentan con una población indígena significativa 

en su territorio (INE, 2013). 

Por otra parte,  la importancia de las comunidades indígenas en Venezuela se ve respaldada por un 

marco legal y normativo que ha plasmado algunas leyes como:  los Artículos 119, 120, 121, 122, 123, 

124 , 125 y 126 referidos a los  Deberes y Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, contenidos en 

la Constitución de la República Bolivariana de  Venezuela  (1999), la   Ley de Demarcación y Garantía 

del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (2001), La Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades 

Indígenas (2005),La Ley de Idiomas Indígenas (2007),  y  la Ley de Patrimonio Cultural De los Pueblos 

y Comunidades Indígenas (2009) .  

Sin embargo, pese al  cúmulo de Leyes promulgadas  que brindan protección al indígena y teniendo 

en cuenta  que los pueblos indígenas son parte de nuestro patrimonio cultural como nación , 

constituyendo sus territorios de asentamiento parte fundamental de nuestras reservas ecosistémicas y 

de seguridad estratégica del país, es lamentable que en la actualidad las condiciones de vida de nuestros 

indígenas se encuentren en una situación deplorable, incluso muy por debajo de las condiciones 

mínimas requeridas para garantizar el derecho a una vida digna. 

En este sentido, la Asociación Civil Kapé Kapé, a través de su Observatorio de Derechos Humanos 

de los Pueblos Indígenas en esta V Fase de Investigación se ha planteado como uno de su propósito 

ampliar y profundizar el estudio de las condiciones de vida de los pueblos indígenas en los estados 

Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro, vinculando estas condiciones de vida en relación a: Familia, 

Educación, Trabajo, Salud, Organización y Participación política como Derechos Humanos 

Fundamentales. 

El objetivo de esta V Fase de investigación, no solamente constituye una preocupación permanente 

del Observatorio por continuar con el estudio sistemático    de las condiciones de vida de las 

comunidades indígenas de los estados mencionados, sino además surge en virtud de los hallazgos y 

resultados obtenidos de la fase de investigación anterior, en la cual se registraron indicadores 

deficitarios importantes en cuanto a condiciones de vida. 
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En esta oportunidad para la realización de este estudio, se contó con la participación de 23 

comunidades, en las cuales el equipo investigador de los respectivos estados recopiló información a 

partir de la aplicación de dos instrumentos principalmente: 1) Diario de Campo y 2) Cuestionario de 

Caracterización socio demográfica, así mismo el equipo investigador hizo uso de otras técnicas e 

instrumentos de recolección de datos más específicos, como observaciones y entrevistas. 

A objeto de presentar los resultados obtenidos durante el trabajo de campo realizado, el siguiente 

informe se presentará de acuerdo a la siguiente estructura: 

Aspectos Conceptuales: En esta sección se desarrollarán algunas consideraciones generales en 

relación a los hallazgos obtenidos en el trabajo de campo de la IV Fase de investigación 2018, así 

mismo se señalarán algunos aspectos descriptivos de los estados participantes, y aspectos de carácter 

legal relacionados a los derechos humanos. 

Por otra parte, se presentarán los estados participantes Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro y sus 

respectivas comunidades, destacando dentro de ellos las  etnias más representativas, los  sectores o 

espacios de entorno inmediato de dichas etnias serán representados posteriormente en los anexos, 

utilizando como herramienta un sistema de información geográfica (en este caso QGIS) ajustando la 

información encontrada en cartografía nacional, bibliografía e imágenes de satélites y posteriormente 

verificada en campo. 

Aspectos Metodológicos. En este aparte se realizará una descripción de los instrumentos de 

recolección de datos utilizados: El Diario de Campo y el Cuestionario de caracterización socio 

demográfica, sus propósitos, sus secciones y las variables de estudio 

Análisis de Resultados. En esta parte se presentarán los datos obtenidos y su respectivo análisis en 

función de las variables e indicadores considerados en el estudio. 

Conclusiones y Recomendaciones. Resumen de los aspectos más significativos en cuanto a las 

condiciones de vida de las comunidades indígenas estudiadas en esta fase de investigación 2019. 

Sugerencias de acciones a seguir en función a los datos presentados. 
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  En este aparte, es importante considerar algunos de los hallazgos más significativos obtenidos 

en la IV Fase de Investigación del Observatorio, a objeto de continuar posteriormente con los 

resultados obtenidos del trabajo de campo ejecutado en esta fase. 

En este sentido, respecto a la educación los resultados durante el periodo 2018 evidenciaron un 

notable aumento del ausentismo y deserción escolar en niños y jóvenes, a propósito de un sistema 

educativo ineficiente, caracterizado por instituciones educativas en condiciones deplorables y un 

precario funcionamiento en la dotación de servicios básicos en las mismas. (Kapé, 2018) 

Así mismo, la dificultad de acceso a la escuela a causa del transporte fue otra de las razones que 

contribuyó a la deserción escolar de los estudiantes. Esta situación, constituye uno de los aspectos más 

preocupantes, pues la misma motiva a muchos jóvenes a migrar hacia la actividad minera, la cual no 

solo propende al ejercicio del trabajo en condiciones de ilegalidad y explotación, adicionalmente dicha 

actividad ha propiciado el despojo y ocupación de tierras indígenas por grupos armados ilegales y 

guerrilla, así como la proliferación significativa de enfermedades en virtud de la contaminación 

ambiental generada. 

A propósito de lo anterior, en relación a la salud indígena los indicadores tampoco fueron nada 

alentadores durante el 2018, como se mencionó anteriormente la explotación minera ha atraído consigo 

la presencia de enfermedades como: la malaria,  

El dengue, enfermedades de la piel, respiratorias entre otras. (Kapé, 2018). Del mismo modo, quedó 

establecido que las comunidades indígenas no cuentan con centros de salud para atender dichas 

enfermedades, o bien la ubicación de los mismos se encuentra muy alejada de las comunidades, y al 

igual que en el caso de las escuelas las dificultades en el transporte contribuyen a agravar la a situación. 

La deficiente situación de salud se evidenció con mayor fuerza dentro de los grupos etarios más 

vulnerables, niños y ancianos. En los primeros, los índices de desnutrición infantil aumentaron durante 
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el 2018, así como la tasa de mortalidad por enfermedades respiratorias, diarreas y otras prevenibles 

mediante vacunación (IWGIA, 2108). 

Por su parte, los ancianos no escaparon a la incidencia de enfermedades como la malaria y la 

tuberculosis, cabe destacar que la Malaria, presente en varios estados del sur del país, coloca a 

Venezuela como el primer país en la escala de registros de enfermedades en el subcontinente. 

(IWGIA, 2018) 

 Los aspectos señalados con antelación revisten especial importancia, pues los mismos reflejan la 

precariedad de las condiciones de vida de las comunidades indígenas en Venezuela, quienes día a día 

ven mermadas sus condiciones y acceso a derechos fundamentales como la educación, la salud, el 

trabajo, entre otros. 

A continuación, serán señalados algunos artículos contemplados en la Ley Orgánica de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas, referidos precisamente a la educación, salud y trabajo indígena. 

  

En relación a la educación, aspecto fundamental del desarrollo humano y social del  individuo, el 

artículo 65, contemplado en la Ley Orgánica de los Pueblos y Comunidades  Indígenas, establece el 

derecho la educación para los pueblos indígenas, teniendo en cuenta las características culturales 

propias de esas etnias, así mismo el artículo 73, referido a la población indígena con asentamiento 

disperso señala la obligatoriedad del Estado de proveer y garantizar los medios adecuados para que 

las comunidades tengan acceso a la educación, entre estos medios figura el acceso al transporte. 

Respecto a la salud, en esta misma Ley el articulo 104 referido al derecho a la medicina indígena, 

establece el acceso a las comunidades y pueblos indígenas a los servicios de salud contemplados en 

el Sistema Nacional de Salud, dichos servicios deben prestar asistencia a estas comunidades sin 

ningún tipo de discriminación. Así, mismo revisten suma importancia los artículos 100, 101 y 102  y 

103, referidos  como derechos sociales en esta Ley, y mediante los cuales el Estado se compromete a  

velar por la protección integral del indígena, específicamente los ancianos y ancianas, mujeres, niñas, 
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niños y adolescentes, para estos últimos el Estado debe ofrecer programas que brinden atención al 

desarrollo  de una vida integral, garantizando una adecuada alimentación y salud, educación  y 

campañas educativas que promuevan estos derechos. 

Finalmente, en relación al trabajo la Ley Orgánica de los Pueblos y Comunidades Indígenas el 

artículo 112 indica el derecho de los indígenas al trabajo, accediendo a los mismos beneficios que en 

materia laboral dispongan las leyes nacionales e internacionales. 

Hasta aquí, han sido referidos brevemente algunos de los artículos que manifiestan la obligatoriedad 

y compromiso del Estado para con los pueblos indígenas. No obstante, en la práctica estos derechos 

contrastan con la realidad de las comunidades indígenas en Venezuela. 

En esta V fase de Investigación del Observatorio se contó con la participación de 23 comunidades 

de los estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro respectivamente. 

Amazonas.  De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística, (INE, 2013) el Estado Amazonas es la 

entidad federal con mayor población indígena en el país, con respecto a la población total del estado. 

La población indígena representa el 61,4 %.  Algunas de las etnias representativas de este estado son 

la Jivi, Piapoko, Sanemá, Yanomami, Yekuana entre otras. En esta oportunidad, para el trabajo de 

campo participaron 12 comunidades: Alcabala, Campo Florido, Caño Pasa, Corozal, El Palmar, El 

yucal, La Fortuna, Morichal, Morganito, Horizonte, Puente Gómez y Puente Samariapo. Todas 

pertenecientes al Municipio Autana, municipio que cuenta con una población aproximada de 2.000 a 

2.500 habitantes. 

Bolívar.   En esta entidad federal, la población indígena representa un 3,5 % con respecto a la 

población total del estado. (INE, 2013). Algunas de sus etnias más representativas son: Arawakos, 

Kariña, Pemón, Sanemá, y Yekuana. En este estado participaron un total de 9 comunidades distribuidas 

del siguiente modo: Municipio Sucre (5), La Urbana I, El Colonial, Pawipa, Pozo Abajo y Shimaraña 

y Municipio Sifontes (4), Araimatepuy, San Flaviano, San Miguel de Betania y Warumapate. Entre 

ambos municipios se estima un aproximado de 8.000 habitantes. 
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Delta Amacuro.  En este estado, la población indígena representa el 26% con respecto a la 

población total del Estado. (INE, 2013). convirtiéndose de este modo en el segundo estado con mayor 

población indígena. Entre sus etnias se encuentran, Arawakos y Waraos. Entre sus Municipios, 

Antonio Díaz, cuenta con una población aproximada de 26.655 habitantes, y Pedernales con 6.458 

habitantes aproximadamente. En este estudio Delta Amacuro contó con la participación de 2 

comunidades, El palmar Warao y Vertedero de Guasina. 

 

Los instrumentos seleccionados para el trabajo de campo realizado durante esta V fase de 

investigación del Observatorio, fueron dos: 1 Cuestionario de caracterización sociodemográfica de 

las comunidades indígenas y 2. Diario de campo (Registro y descripción de aspectos cualitativos y 

cuantitativos observables en las comunidades Indígenas). Ambos instrumentos tienen como propósito 

ampliar el espectro de variables a registrar y evaluar en las comunidades indígenas estudiadas. 

El Cuestionario de caracterización socio demográfico consta de 38 preguntas, las cuales se 

encuentran distribuidas en seis secciones: que contemplan aspectos referidos a la Familia, Educación, 

Trabajo, Salud y Organización y Participación Política. El propósito de estas secciones es brindar una 

visión más precisa de las condiciones y calidad de vida de las comunidades en estudio, atendiendo a 

información inherente a la estructura de la población en términos de edad, sexo y otras características 

pertinentes. Así mismo, las secciones de educación, salud y organización y participación política 

suministran información útil para el desarrollo de las temáticas de estudio especificas contempladas 

por el observatorio. 
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El segundo instrumento aplicado, el Diario  de campo, es un instrumento de carácter 

complementario para el investigador, pues el mismo responde en su mayoría a elementos de orden 

cualitativo como: Ubicación político territorial, Servicios e Instalaciones, Territorio y Recursos 

naturales, Aspectos culturales entre otros., que requieren de un registro mediante la observación 

directa del investigador. El objetivo consistió en que el investigador describiera aquellos aspectos que 

no están contenidos dentro del cuestionario, o más bien sirvan de complemento al mismo.  

  

En función al análisis efectuado, y siguiendo en la línea de los instrumentos aplicados con 

anterioridad, a continuación, se establecerán los aspectos más resaltantes obtenidos en cada uno de 

éstos. 

En relación a los aspectos cualitativos de la investigación, como la ubicación político territorial, el 

territorio y los recursos naturales, los servicios e instalaciones y los aspectos culturales, en el caso de 

Amazonas, las 12 comunidades estudiadas son pertenecientes al Municipio Autana. En éstas 

predomina un clima tropical lluvioso que alterna con periodos de sequía, las tierras y suelos son aptos 

para la agricultura, actividad a la cual se dedican la mayoría de los habitantes de estas comunidades, 

específicamente el conuco y la pesca figuran como las actividades económicas principales. 

En cuanto a los servicios e instalaciones, en su mayoría en comunidades como El Yucal, Caño Pasa, 

Morganito, Puente Samaripao y Puente Corozal se cuenta con servicio eléctrico, sin embargo, no se 

cuentan con centros de salud, o los pocos presentan condiciones deplorables (Ver anexos, fig.15), ni 

escuelas, en algunas comunidades como Puente Samariapo y Puente Corozal poseen escuela básica 

solo hasta el cuarto grado. Desde el punto de vista cultural, estas comunidades pertenecen a la Etnia 



 Informe Condiciones de Vida de las Comunidades Indígenas 2019 

Estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro 

 

 

 

12 

 

Jivi, la cual tiene una incidencia del 63%, en relación a las demás etnias participantes, siendo esta la 

más representativa en este estudio de campo. 

En el Estado Bolívar por su parte, las 9 comunidades participantes se discriminaron en dos 

municipios, Municipio Sifontes, comunidades: Aramaitepuy, San Flavino, San Miguel de Betania y 

Warumapate y Municipio Sucre, comunidades: La Urbana, El Colonial, Pawipa, Pozo Abajo y 

Shimaraña. 

En el Municipio Sifontes, en cuanto a territorio y recursos naturales, los suelos son poco fértiles 

con baja potencialidad para la actividad agrícola, lo que limita esta actividad, el clima se caracteriza 

por ser húmedo, tropical lluvioso. A razón de que estas comunidades pertenecen a la cuenca del Rio 

Kuyuní y otras quebradas, la pesca como actividad económica se ve favorecida, otra actividad es la 

caza. En cuanto a los servicios e instalaciones éstas poseen ambulatorio, tienen escuela y electricidad. 

Desde el punto de vista demográfico, la población es predominantemente joven, de 1 a 40 años, hay 

pocos ancianos. En el aspecto cultural, entre las comunidades de este municipio la de San Miguel de 

Betania es la única que destaca por sus prácticas festivas en honor a sus santos y celebraciones 

populares. En la mayoría de las comunidades de Sifontes existe predominio de la etnia Pemón, no 

obstante, se encuentran otras en menor magnitud como los Arawakos, Waraos y Kariñas. Cabe 

destacar, que la etnia Pemón con 21% de participación, constituye después dela JIvi, la segunda más 

representativa en este estudio. 

Por su parte el Municipio Sucre, posee un clima de sabana y montaña, existe abundante vegetación 

y como actividades económicas se encuentra la agricultura, cacería y pesca, esta última favorecida en 

algunas comunidades por la presencia del Rio Caura. Sin embargo, la explotación minera dentro de 

los municipios ha contribuido al deterioro del paisaje natural de la región. 

En cuanto a los servicios, poseen electricidad, tienen escuelas y ambulatorios, sin embargo, la 

infraestructura de éstos presenta condiciones deplorables. En cuanto a la cultura son comunidades más 

tradicionales, manteniendo su jerarquía e los que respeta a su organización familiar, practican sus 

rituales y costumbres, pese a que la explotación minera ha contribuido a la desvalorización de estas 

prácticas. Hay presencia de la etnia Jivi y Sanemá, ésta última perteneciente a los Yanomami. 
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En el estado Delta Amacuro, el trabajo de campo se realizó en las comunidades de El Palmar Warao 

y Vertedero de Guasina, en ambas comunidades, los Municipios considerados dentro de estado fueron: 

Antonio Díaz y Pedernales, en estas comunidades al igual que en los estados reseñados, las condiciones 

de los servicios son deficientes, y la infraestructura de los centros de salud e instituciones educativas 

es precaria.   

 

 

Fuente: Cuestionario de caracterización sociodeodemográfica, Kapé Kapé 2019  

En función, a los resultados obtenidos del cuestionario de caracterización socio demográfica, en lo 

que respecta a las variables demográficas como el sexo y la edad de los habitantes de las comunidades 

estudiadas, se encontró que la población encuestada es predominantemente joven, teniendo como 

promedio de edad 22 años, y la relación de mujeres respecto los hombres es equilibrada, apenas 

superada por la población masculina. La población femenina representa el 48%, mientras que las 

masculina es del 52%. 
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 Fuente:   Cuestionario de caracterización sociodemográfica, Kapé Kapé 2019 

 

En cuanto al aspecto educativo, la condición de alfabetismo mostró que el 80% de la población 

encuestada de todas las comunidades sabe leer y escribir.  

Así mismo, respecto al grado de instrucción se encontró un predominio de individuos con primaria 

incompleta (27,9%), secundaria incompleta (21,8%) y primaria completa (12,2%), categorías que 

representan el 61,9% de las habitantes de estas comunidades, mientras que el 38,1% restante, se 

distribuye entre aquellos que no poseen ningún grado de instrucción, bachilleres, técnicos y 

universitarios. Se observa además que el 27,3 % de los, individuos posee por lo menos título de 

bachiller y un 12,4% cuenta con formación técnica y universitaria completa. 
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 En referencia a la condición de estudio actual, se observó que un 39,8% de los individuos asiste a 

la escuela, mientras que un porcentaje apenas superior al anterior, 44,3% lo constituyen los individuos   

que asistieron a la escuela y dejaron de hacerlo, el 15,9 % manifestó que nunca habían asistido. Lo 

anterior, revela una situación de deserción escolar importante, que aplica a todos los estados, en 

especial a los Estados Amazonas y Delta Amacuro. Entre los principales motivos de abandono escolar, 

manifestados por los participantes se encontraron: el no poder costear las mensualidades, los útiles 

escolares y el transporte, condición que representa el 62%. Por otra parte, se estableció que la forma 

de trasporte utilizada con más frecuencia para trasladarse a la escuela es a pie. 
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En lo que se refiere al trabajo, para el momento del estudio los individuos de las comunidades que 

no se encontraban trabajando representaba el 65%, de la población encuestada, es decir más de la mitad 

de los habitantes no trabajan, de modo que la condición de desempleo, que representa un problema 

significativo en los estados participantes. Respecto a la   forma de pago, el 51% de los ocupados 

manifestaron percibir sueldo, seguido de un 22% que manifestó que su ingreso provenía del pago por 

cosecha o tarea, otros en menor proporción recibían pago por hora, por utilidad y otros se reservaron 

su respuesta, cuando se les abordó acerca del aproximado de su ingreso mensual el 81,8% % de la 

población ocupada manifestó percibir salario mínimo  
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Fuente: Cuestionario de caracterización sociodemográfica Kapé Kapé 2019 
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En relación a la situación de salud en las comunidades participantes, se consideró pertinente indagar 

acerca de la atención médica recibida, el traslado hacia los centros de salud y la presencia de 

enfermedades tanto en niños como en adultos. 

En este sentido, cuando se preguntó a los encuestados si habían tenido algún problema de salud 

durante los últimos 30 días, que le impidiera la realización de sus actividades, se observó que en el 

estado Bolívar prevaleció un mayor número de personas que experimentaron problemas de salud, a 

diferencia de los estados Amazonas y Delta Amacuro, donde este fenómeno no fue observado. 

Respecto a la atención médica, en el estado Bolívar se observó un predominio de personas que 

asisten a consulta médica, mientras que en el estado Amazonas, adicional a la consulta médica, otros 

tratan las enfermedades con remedios caseros. Por su parte, en Delta Amacuro ante las enfermedades 

o emergencias médicas se acude a curandero o yerbatero. 

Para el traslado a los centros de salud, la mayoría de las comunidades se dirige a pie a los centros 

de salud, complementándose esta forma de traslado con el transporte colectivo en el municipio 

Sifontes, específicamente el estado Bolívar, con moto, vehículo o curiara en el municipio Sucre del 

mismo estado. El medio de transporte utilizado en Amazonas es el transporte colectivo o la curiara, en 

Delta Amacuro es utilizado el transporte colectivo. 

Respecto a la presencia de enfermedades que poseen mayor presencia en niños y adultos, 

encontramos que en los primeros el primer lugar lo ocupan las diarreas, vómitos y lombrices, que 

está presente en el 95,7% de las comunidades, seguido de enfermedades de carácter respiratorio 

como: asma, bronquitis y gripe, cuya presencia es observada en el 69,6% de las comunidades y el 

tercer lugar lo ocupan enfermedades de la piel como sarna, erupciones, etc., que se observó en el 

34,8% de las comunidades. Este comportamiento de estas enfermedades está relacionado con la 

deficiencia de la calidad del agua y de los servicios básicos en el hogar y el saneamiento ambiental, 

resultado presentado en el IV Informe de Campo. También fue notable la presencia de paludismo 

en los niños, aunque en menor grado. 
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Fuente: Cuestionario de caracterización sociodemográfica Kapé Kapé 2019 

En los adultos por su parte, al igual que en los niños en los primeros lugares destacan las diarreas, 

vómitos y lombrices, observadas en el 69,6% de las comunidades, y las enfermedades respiratorias, 

que estuvieron presentes en el 65,2% de las comunidades.  

Se observa, además, que el paludismo ocupa está presente en el 34,8% de las comunidades, estando 

más presente en adultos en relación a los niños. El paludismo, como principal endemia en Bolívar y 

Amazonas, sigue diezmando a la población indígena agravando la situación de salud y social de sus 

habitantes. Las enfermedades de la piel ocupan el cuarto lugar, seguidas de otras menos frecuentes 

como enfermedades veneras, diabetes, sarampión y tuberculosis. Aun cuando la incidencia de estas 

enfermedades, sarampión y tuberculosis, sea menor, el impacto en la población es mayor, por cuanto 

ante una población desnutrida, las complicaciones respiratorias graves son más frecuentes y su 

letalidad mucho mayor. 
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Fuente: Cuestionario de caracterización sociodemográfica Kapé Kapé 2019 

La organización y participación política, fue otro de los elementos tomados en cuenta en esta fase 

de investigación, a objeto de verificar la existencia de organizaciones, o entes participación social en 
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las comunidades indígenas, así como estimar la opinión que tienen las comunidades sobre la presencia 

de problemas de índole social y ambiental. 

En relación a las organizaciones existentes, resalta la presencia de los Consejos Comunales en todas 

las comunidades estudiadas, así mismo otros tipos de organización presentes son los centros religiosos 

o iglesias, y organizaciones de carácter indígena. 

Entre los problemas de índole social presentes en las comunidades, se registraron como principales 

el desempleo y la desnutrición, que estuvieron presentes en el 73,9% y el 65,2% de las comunidades, 

respectivamente, seguido de otros problemas importantes como el consumo de alcohol, observado en 

el 39,1% de las comunidades, el consumo de drogas y la migración, presentes en el 34,8% de las 

comunidades. También en menor magnitud en las comunidades es observable la infancia abandonada, 

violencia familiar y minería ilegal. 
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En los problemas de índole ambiental, se evidencian como los más graves la ausencia de agua 

potable, observándose en el 91,3%, la falta de transporte colectivo (82,6% de las comunidades), y la 

ausencia de centros de abastecimiento alimentario, (65,2% de las comunidades) otros problemas no 

menos importantes reportados fueron la ausencia de cloacas, servicio de aseo y escuelas. Tanto los 

problemas de carácter social, como los de tipo ambiental se presentan en la mayoría de las 

comunidades inherentes a los estados participantes en el estudio. 

 

Fuente: Cuestionario de caracterización sociodemográfica Kapé Kapé 2019 
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Durante esta V Fase de Investigación del Observatorio de Derechos Humanos de Los Pueblos 

Indígenas, en las 23 comunidades de estudio, inherentes a los estados Amazonas, Bolívar y Delta 

Amacuro fueron observables algunas de las problemáticas existentes durante el 2018.

No obstante, si bien existen problemas comunes en los estados participantes, también existen 

aspectos diferenciadores en las comunidades de cada uno de estos, ello no solo debido a las 

características propias de cada estado, sino también a la incorporación de nuevas comunidades en este 

estudio. 

En este sentido, a modo de conclusión puede establecerse que en la mayoría de las comunidades 

estudiadas las actividades económicas principales están constituidas por la agricultura, 

específicamente de conuco, la pesca y la cacería, en los estados Amazonas y Bolívar respectivamente.  

Sin embargo, en el caso del estado Bolívar la actividad económica se decanta más por la pesca y la 

cacería y, ya que los suelos no son muy favorecedores para la actividad agrícola. Así mismo, en este 

estado la práctica de la actividad minera ilegal, que ha repercutido con más fuerza que en los otros 

estados, ha contribuido al deterioro de los suelos y otros problemas relacionados con la contaminación 

ambiental. 

No obstante, si bien las actividades económicas antes señaladas han sido las que naturalmente se 

han desarrollado en la región del sur del país, hoy en día el problema social más grave que enfrentan 

estos estados de acuerdo al estudio realizado es el desempleo, situación que desencadena otro tipo de 

problemas como la migración y el consumo de sustancias ilícitas como drogas y alcohol. 

Por su parte, en lo que se refiere a la dotación de servicios, encontramos que en su mayoría las 

comunidades cuentan con servicio eléctrico, sin embargo, el suministro de otros servicios como aseo, 

cloacas, y comunicaciones son deficientes. Es conveniente indicar, que la falta de agua y el transporte 

colectivo, representan hoy en día la preocupación más latente de los habitantes de las comunidades 

indígenas. 



 Informe Condiciones de Vida de las Comunidades Indígenas 2019 

Estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro 

 

 

 

24 

 

El suministro de agua potable, no solo reviste especial importancia por su carácter esencial para el 

desarrollo de la de la vida, pues además su ausencia representa un problema ambiental, que incide en 

la aparición de enfermedades de índole viral, de la piel, entre otras. 

De igual modo, la ausencia de trasporte colectivo perjudica en gran medida a los habitantes de estas 

comunidades, limitando el acceso a las escuelas y centros de salud, los cuales en su mayoría se 

encuentran muy distantes de los lugares de origen. 

A propósito de lo anterior, en relación a la capacidad instalada, en estados como Amazonas, muchas 

de sus comunidades no cuentan con ambulatorios, ni escuelas. En el estado Bolívar, algunas de sus 

comunidades si cuentan con escuelas y ambulatorios, sin embargo, las condiciones de los mismos no 

son las más óptimas, en Delta Amacuro, también constituye una situación alarmante el deterioro de 

los centros de salud y las escuelas. 

Adicionalmente, a las escuelas y ambulatorios estas comunidades cuentan con otras organizaciones 

como son los consejos comunales, organizaciones de carácter religioso y otras de carácter indígena. 

Particularmente, en el Estado Bolívar es notoria la presencia de Consejos Comunales. 

En cuanto a la salud, en estos estados la desnutrición, ya reseñado como problema relevante durante 

el 2018, en esta ocasión continúa siendo una situación preocupante, reportada como el segundo 

problema más significativo en los tres estados luego del desempleo. 

Alguna de las razones, relacionadas con éste fenómeno es la ausencia de centros de abastecimiento 

alimentario, y si a ello se adiciona la ausencia de trasporte colectivo, la disminución de las actividades 

económicas tradicionales, el desempleo, y la inflación en el precio de los productos, la adquisición de 

alimentos se presenta como una condición imposible   para los habitantes de las comunidades 

indígenas. 

Aunado a la desnutrición, se encuentran otros problemas de salud, como las diarreas, enfermedades 

de índole respiratoria como asma y bronquitis y enfermedades de la piel, en el caso de los niños. En el 

caso de los adultos, de igual modo se presentan las mismas enfermedades, añadiendo otras como el 
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paludismo, que como fue referido con antelación, su aumento progresivo en los estados del sur del 

país, ha colocado a Venezuela en el primer lugar enfermedades de este tipo a nivel continental. 

Finalmente, es útil señalar que, de las distintas etnias indígenas localizadas en las comunidades de 

los respectivos estados, las más representativas en cuanto al número de familias para este estudio 

fueron, la Jivi, Pemón, Warao, Piapoco y Sanemá. 

El panorama antes descrito, respecto a las condiciones de vida de los pueblos indígenas 2019, 

afianza el objeto de estudio del Observatorio de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas de 

la Organización Kapé Kapé, pues como en oportunidades anteriores, los resultados del estudio del 

presente año continúan mostrando indicadores preocupantes para el desarrollo social de las 

comunidades indígenas.  

En este sentido, atendiendo a los problemas concretos detectados en esta fase de investigación como 

lo son: El desempleo, la desnutrición, la migración, la ausencia de servicios como el agua, el trasporte 

colectivo y la ausencia de centros de abastecimiento alimentario, todos estos relacionados con derechos 

sociales fundamentales como el trabajo, la salud, estableceremos algunas sugerencias en relación a los 

mismos. 

El desempleo como problema social, repercute en gran medida en la calidad de vida de las 

comunidades, pues el ingreso familiar es el indicador más significativo para garantizar y brindar 

seguridad familiar, es por ello que resulta indispensable generar programas  y/o planes que contribuyan 

a la reactivación de las actividades económicas tradicionales de la familia indígena, como la 

agricultura, pesca,  que si bien figuran como las ocupaciones principales, se han visto mermada por la 

explotación minera ilegal. Así mismo, es necesario el rescate de las actividades artesanales y la 

capacitación en oficios, todo esto con el propósito de fomentar empleo o trabajo decente, a través de 

estas actividades, y poder generar ingresos económicos que procuren una mejor calidad de vida, pues 

como fue observado la mayoría de la población ocupada perciben salario mínimo 

No obstante, a la par de la implementación de estos planes se debe del mismo diseñar planes y 

programas educativos dirigidos a los niños y adolescentes, tal como lo contempla el artículo 103 de la 

Ley Orgánica para Los Pueblos Indígenas, estos planes pasan por una revisión exhaustiva de los 
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centros educativos existentes, las condiciones de infraestructura delos mismos, y la adecuación a la 

realidad del currículo escolar, ello con el propósito de evitar la deserción escolar. 

Así mismo, es de vital importancia realizar estudios sobre las condiciones de servicios e 

instalaciones de comunidades indígenas, pues las condiciones físicas de las escuelas y ambulatorios 

no son aptas para la atención de la población. En el caso de los ambulatorios, específicamente no solo 

la infraestructura es deplorable, además en algunos estados como Amazonas ni siquiera se cuenta con 

la presencia de éstos, hecho que repercute en la salud de los habitantes, pues no se cuenta con la debida 

atención y control médico ante enfermedades que pueden ser prevenibles mediante la atención 

adecuada. 

Por otra parte, así como en las instalaciones, es necesario realizar estudios respecto a los servicios 

en las comunidades, específicamente el suministro de agua potable, esta condición no solo representa 

un problema de carácter ambiental, de suma importancia, además ha contribuido a la proliferación de 

enfermedades en las comunidades. 

 En relación a lo anterior, sobre la presencia de enfermedades en las comunidades indígenas, es 

necesario implementar controles de salud ante la desnutrición, ya que ésta constituye el problema de 

salud más grave de la población. Así mismo, es necesaria la formación educativa en salud, a través de 

campañas u otras metodologías dirigidas a las comunidades indígenas para la prevención de 

enfermedades. 

En cuanto al transporte colectivo, servicio necesario en las comunidades indígenas para el traslado 

hacia el trabajo, escuela o centro de salud, es indispensable su funcionamiento, en virtud que en dichas 

comunidades l distancias son lejanas. No obstante, la provisión de transporte está garantizada como 

acción del estado, como lo estipula el artículo 73 de la Ley Orgánica para los Pueblos indígenas. En 

relación a los centros de abastecimiento alimentario, la ausencia de los mismos ha contribuido a 

problemas como la desnutrición, en este sentido en de vital importancia crear o dotar a dichos centros 

de los insumos necesarios para la provisión alimentaria de las comunidades. 
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Finalmente, estas acciones si bien requieren necesariamente de la acción del Estado para su 

corrección, por estar además contenidas  en las leyes  de protección al indígena en Venezuela, y 

representar derechos fundamentales del individuos,  también deben contar con la participación 

indígena, ya que además éste último también es un  derecho establecido en el artículo 6, referido a la 

Participación de los pueblos y comunidades indígenas en la Formulación de las políticas públicas, 

el cual señala lo siguiente: 

 El Estado promoverá y desarrollará acciones coordinadas y sistemáticas que garanticen la 

participación efectiva de los pueblos indígenas en los asuntos Nacionales, regionales y locales. En 

este sentido, los pueblos y comunidades Indígenas participarán directamente o a través de sus 

organizaciones de Representación, en la formulación de las políticas públicas dirigidas a estos 

pueblos y comunidades o de cualquier otra política pública que pueda afectarles directa o 

Indirectamente. En todo caso, deberá tomarse en cuenta la organización propia y Autoridades 

legítimas de cada pueblo o comunidad participante, como expresión de sus usos y costumbres. 

En  el artículo anterior, queda claro que cualquier acción o medida que afecte a las comunidades 

indígenas ,debe pasar por un consenso entre el Estado y las organizaciones indígenas de 

representación, sin embargo para ello es condición primordial  que los habitantes indígenas y sus 

líderes se apropien de sus problemas, pues son los propios protagonistas de la crisis los que en acción 

consensuada con el Estado pueden ofrecer alternativas y soluciones para contribuyan a mejorar su 

situación actual y la de futuras generaciones. 
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Figura N 12. Parroquia Luis Beltrán Prieto Figueroa. Municipio Pedernales. Delta 

Amacuro 

Figura No 13. Comunidades indígenas observadas. Municipio Sifontes, Bolívar y 

Municipio Autana. Amazonas 

Figura No 14. Niños bañándose en Pozo. Comunidad de Caigual Delta Amacuro 

Figura No 15. Ambulatorio Campo Florido.  Municipio Autana, Amazonas 

Figura No 16. Unidad Educativa San Sebastián. Municipio Autana  

Figura No 17. Aula Unidad Educativa San Sebastián. Municipio Autana 

Figura No 18. Infraestructuctura externa Unidad Educativa San Sebastián. Municipio 

Autana 

Figura No 19. Infraestructura interna Unidad Educativa San Sebastían. Municipio 

Autana 

Figura No 20. Comunidad de Morichal. Amazonas 

Figura No 21. Investigador Kapé Kapé 

Figura No 22. Investigador Kapé Kapé  
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Fuente Mapas y croquis de cartografía Nacional. Trabajo de campo 2019 Kapé Kapé 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


